
Corporación Municipal

Unidad d e  A s e s o r ía  Ju ríd ica

MEMO: N° 201/2011 Jurídica/ CMS.
MAL: Adjunta contrato celebrado entre la 
Corporación Municipal de San Miguel y la empresa 
Construcción y Reparación de Viviendas Limitada.

San Miguel, Jueves 28 de Julio de 2011.

A: SUSANA ARANCIBIA HUERTA
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE C.M.S.M.

DE: LORETO GODOY NÚÑEZ
DIRECCIÓN JURIDICA C.M.S.M.

Junto con saludarle, mediante el presente, adjunto remito a usted para los fines que 
correspondan, Contrato de Ejecución de Obras del Proyecto Habilitación Unidad de Atención 
Primaria Oftalmológica de San Miguel, celebrado entre la Corporación y la empresa Construcción y 
Reparación de Viviendas Limitada.

Sin otro particular, atentamente



abriendo puertas

Unidad (le Asesoría Jurídica

CO NTRATO  DE EJECUCION DE OBRAS DEL PROYECTO  

HA B ILITA C IÓ N  UNIDAD DE ATENCIÓ N PRIM ARIA O FTALM O LÓ G ICA DE SAN M IGUEL,
ENTRE

CO RPO RACIÓ N M UNICIPAL DE SAN M IGUEL

Y

CO NSTRU CCIÓ N Y REPARACIÓN DE VIV IEN DAS LIM ITADA.

En San M iguel, a 25 de ju lio  de 2011, com parecen por una parte, la CO RPO RACIÓ N  

M U N IC IPA L DE SAN M IGUEL, persona juríd ica sin fines de lucro, Rol Único Tributario núm ero 

setenta m illones novecientos sesenta y dos mil quinientos guión cuatro; deb idam ente representada 
por su Secretario  General, don JA IM E ARTURO FUENTEALBA M ALDONADO , chileno, ingeniero 
com ercia l, cédu la nacional de identidad núm ero nueve m illones sesenta y dos mil setecientos 
c incuenta y seis guión dos, am bos dom iciliados en calle El Llano Subercaseaux núm ero tres mil 
qu in ientos d iecinueve, com una de San Miguel, en adelante “ LA C O R P O R A C IÓ N ” , y por la otra la 
em presa CO N STR U C C IÓ N  Y REPARACIÓ N DE VIVIENDAS LIM ITADA., Rol Único Tributario 

núm ero setenta y seis m illones treinta y un mil cuatrocientos noventa y cuatro guión tres, 
deb idam ente representada por doña G LORIA FATIM A VERDU G O  G O NZÁLEZ, chilena, cédula 

nacional de identidad núm ero trece m illones setecientos nueve mil seiscientos ochenta y dos guión 
K, am bos con dom icilio  en Avenida Irarrázabal núm ero dos mil ochocientos veintiuno, oficina mil 
trescientos catorce, de la com una de Ñuñoa, en adelante se ha convenido en lo siguiente:

PR IM ER O .- La CO RPO R ACIÓ N M UNICIPAL DE SAN M IG UEL es una entidad de derecho 
privado, sin fines de lucro, constitu ida al am paro del D.L. N° 1-3.063 del año 1980 y sus 
m odificaciones posteriores, cuya finalidad es adm in istrar y operar, entre otros, los servic ios en el 
área de la educación, adoptando las m edidas necesarias para su dotación, am pliación y 
perfeccionam iento  para un m ayor beneficio de los habitantes de San Miguel. Inserto en esta 
política, y en cum plim iento del Convenio suscrito entre el Servicio de Salud M etropo litano Sur y la 
C orporación M unic ipa l de San Miguel, el cual transfirió los fondos financieros para la e jecución del 
proyecto “ Habilitación Unidad de A tención Prim aria O ftalm ológica de San M igue l” , aprobado para 
ser financiado por el "P rogram a de M antenim iento de Infraestructura de Establecim ientos de 
A tención Prim aria M unic ipa l” año 2011, que tiene por finalidad lograr m ayor efic iencia y calidad en 

la atención prim aria de salud, y de esta form a ayudar a cum plir los objetivos principales de la 
Corporación.

/
SE G U N D O .- Que m ediante Resolución núm ero 18 de fecha 21 de ju lio  de 2011, d e / la .

t  i
Secretaría G enera l de la Corporación, y en atención al O rdinario núm ero 122/2011, d ^ - f í í



Secretaria  de P lanificación Comunal, se resolvió adjudicar la licitación, a través de la m odalidad 
Convenio Marco, del proyecto “Habilitación Unidad de Atención Prim aria O fta lm ológica de San 
M igue l” , a la em presa G lobal Techo Ltda.

TERCERO : El precio total por la ejecución de la obra es de $8.822.135.- (ocho m illones  
ochocientos veintidós mil ciento treinta y cinco pesos), IVA incluido.
La Corporación M unicipal de San M iguel efectuará un único pago al térm ino de los trabajos 
efectivam ente e jecutados y contra entrega del Acta de Recepción Provisoria de la obra y de ia 
G arantía de Correcta E jecución de las Obras.

C U A R T O : La em presa deberá cum plir con las estipu laciones del presente contrato, así com o las 

norm as y c láusulas establecidas en los los Térm inos de Referencia, Especificaciones Técn icas del 
proyecto, el Item izado referencial, Ley N° 19.886 y su reglamento, lo estipu lado en el Convenio 
Marco, lo Establecido por el P rogram a de M antenim iento e Infraestructura 2011 (PMI).

En todo caso deberá darse cum plim iento a la norm ativa legal y reglam entaria sobre la 
m ateria, entre otras:

a. Ley y O rdenanza G eneral de Urbanism o y Construcciones (OGUC) y dem ás O rdenanzas 
M unic ipa les y sanitarias.

b. Norm as vigentes para obras de alcantarillado, agua potable, aguas servidas y aguas lluvias 
(Código Sanitario  y sus Reglam entos), Ley G eneral de Servicios Sanitarios -  DFL N°70/88 y DFL 
382/88 am bos del M OP- Norm as de la Superintendencia de Servicios Sanitarios.

c. La Ley G enera l de Servic ios Eléctricos, DFL N°1 de 1982, del M inisterio de M inería y sus 

m odificaciones, inclu idos ¡os reglam entos internos de la Superin tendencia de E lectricidad y 
Com bustib les (SEC).

d. Arts. 3° letra e), 18, 19, 20 y 21 de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Adm inistra tivos 
de Sum in istro  y Prestación de Servicios, y 57 letra f) del D.S. N° 250, de 2004, del M inisterio de 
Hacienda, que aprobó el Reglam ento de la citada Ley N° 19.866.

Q UINTO : A la solicitud de pago por proyecto deberá acom pañarse los siguientes docum entos en 
dup licado (copia y original):

a. Estado de Pago único por el total de partidas contratadas y ejecutadas, v isado por la 
Inspección Técn ica de la obra, m ediante M emo o inform e de avance.

b. Factura o Boleta según corresponda, a nom bre de la Corporación M unicipal de San Miguel, 
RUT 70.962.500-4.

c. C ertificado de la Inspección del Trabajo, relativo al cum plim iento de las obligaciones 
labora les y previs iona les respecto de los trabajadores del contratista y de los 
subcontra tis tas si los hubiere (em itido en el mes que se solicita la tram itación del 
pago y correspond iente  a las rem uneraciones del mes inm ediatam ente anterior).



d. P lanillas de pago de rem uneraciones, cotizaciones previs ionales y de cotización de la ley 
sobre accidentes del trabajo y enferm edades profesionales.

e. O tros docum entos solic itados por la Unidad Técnica o m encionados por el contrato y que 

sean necesarios para respaldar el Pago, que se cerrará previa recepción provisoria de las 
obras y contra entrega de la garantía de correcta ejecución.

En caso que la em presa registre saldos insolutos de rem uneraciones o cotizaciones de 
seguridad socia l con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últim os dos 
años, los prim eros estados de pago producto del contrato licitado deberán ser destinados al pago 
de d ichas obligaciones, debiendo la em presa acreditar que la tota lidad de las obligaciones se 
encuentran liqu idadas al cum plirse la m itad del período de ejecución del contrato. Si ello no se 
acredita, se retendrán los pagos posteriores.

La Unidad exig irá que la em presa contratada proceda a dichos pagos y que presente los 
com probantes y planillas que dem uestren el total cum plim iento de la obligación. El incum plim iento 
de esta obligación por parte del contratista dará derecho a poner térm ino al respectivo contrato, 
pud iendo llam arse a una nueva licitación en que el contratista referido no podrá participar.

S E X T O : Para todos los efectos del presente contrato se entenderá por inspector técnico a
quien la C orporación M unicipal de San M iguel haya encom endado la supervisión de los servicios 
licitados, su entrega y, en general, supervig ilar el cum plim iento del contrato. Desem peñará esta 
función el D epartam ento de Proyectos de la Dirección de Obras Municipales.

La em presa quedará en todo m om ento supeditada a las órdenes que im parta la Inspección 
Técn ica y deberá cum plir s iem pre con los plazos e instrucciones escritas establecidas por esta.

En la faena se m antendrá perm anentem ente un “Libro M anifo ld” o “ Libro de Faena” con 
tapadura y de excelente calidad, em itido en trip licado (1 hoja orig inal y 2 copias), que será 
proporc ionado por la em presa. Este estará a cargo del je fe  de obra y perm anentem ente se 
encontrará a d isposic ión de la Corporación M unicipal de San Miguel, la que podrá revisarlo a través 
del funcionario  que haga las veces de Inspector Técnico de la Obra. El orig inal de cada hoja será 
retirado por el inspector y la prim era copia por el contratista, previa firm a de am bas partes. En 
dicho libro se deberá de jar constancia de los avances de la obra, de las observaciones que se 

hagan acerca de la form a en que se ejecuten los trabajaos y de cualquier acuerdo o instrucción 
sobre dicha e jecución su plazo a aum ento de obras. Además, de toda com unicación que se 
establezca en el libro de obra, por el Contratista y/o la Unidad Técnica, u otros servicios 
re lacionados con la obra.

S E P T IM O : Con el objeto de garantizar la ejecución completa, oportuna y eficiente de todas y 
cada una de las ob ligaciones que em anan del presente contrato, así com o el pago de las 
ob ligaciones laborales y socia les adquiridas con los trabajadores del contratista, la em presa 
acom paña, com o caución, una Boleta de G arantía Bancaria a la vista o vale vista por un valor 

equ iva lente al 5 % (cinco por ciento) del precio total del contrato, m onto adjudicado, esto es 
$441.107.- (cuatrocientos cuarenta y un mil ciento siete pesos) a la orden de la 
Corporación M unicipal de San Miguel. Su vigencia será desde la fecha de suscripción del 

hasta los sesenta (60) días siguientes a la fecha de vencim iento del plazo de e jecucláfcd je las

ni’Sl ’ J U R IA C A
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obras. La Boleta de G arantía deberá llevar la glosa G arantía por Fiel Cum plim iento del Contrato  
del Proyecto “ habilitación Unidad de Atención Prim aria O ftalm ológica de San M iguel” .

En caso de prorroga o aum entos de obras que impliquen aum ento de plazo, la garantía 
deberá m antenerse vigente hasta por 60 días después de culm inadas las obras.

En caso de incum plim iento del plazo de entrega de !a obra, la Corporación hará efectiva 
dicha boleta, sin perju icio de las m ultas que corresponda aplicar. Asim ism o, el no cum plim iento de 
esta cláusula, o de jar sin efecto la caución, pondrá térm ino inmediato al presente contrato.

Esta garantía cubrirá todas y cada una de las obligaciones de la em presa y, sin perju icio de 
ap licarse a cualqu iera  indem nización que aquélla deba a la Corporación, podrá utilizarse para el 
pago de toda deuda de la em presa con ésta, aún para las m ultas que le im pusieren o los daños 

que persona lm ente o personas dependientes causaren a la Corporación o a terceros.

O C TA V O : Una vez que la obra este ejecutada, recepcionada conform e y com o requisito 

previo al pago tota l, el Contratista deberá presentar una boleta de garantía bancaria pagadera a la 
vista o vale vista, extendida a nom bre del m andante, por un m onto equivalente a un 2%  del precio 

contratado, para caucionar la correcta ejecución de las obras. La vigencia de esta boleta será de 
240 días corridos a contar de la fecha de la recepción provisoria, y deberá llevar la glosa G arantía  
por correcta ejecución de la obra civil del proyecto “Habilitación Unidad de Atención  
Prim aria O ftalm ológica de San M iguel” .

La garantía  será devuelta al Contratista una vez que se realice la Recepción Definitiva.

Lo anterior sin perju icio del plazo legal de responsabilidad civil de 5 años a que hace 
re fe rencia  el artículo 2003, regla tercera del Código Civil, o de los plazos previstos en otras norm as 
vigentes.

NO VENO : Las relaciones entre los com parecientes se regularán por las estipu laciones del 

presente contrato y supletoriam ente por las disposiciones pertinentes del Código Civil y dem ás 

norm as legales pertinentes. Se deja expresa constancia que este convenio no constituye vínculo 
de dependencia  entre los trabajadores que laboran con la Em presa “ CO NSTRU CCIÓ N Y 
REPAR AC IÓ N DE V IV IEN D AS LIM ITADA.” y la Corporación M unicipal de San Miguel, debiendo, 
no obstante, ceñirse a las instrucciones que se les impartan, adem ás de las contenidas en los 
térm inos de referencia. La Corporación no tendrá vinculación laboral a lguna con los trabajadores 
dispuestos por el contratista, de modo que toda reclam ación por causas laborales, previs ionales, 
tribu tarias o de cua lqu ier otra naturaleza, que derive de las relaciones entre el contratista y d ichos 
trabajadores, será responsabilidad exclusiva de tales em pleadores y en ningún caso podrá 
a lcanzar La Corporación.

DECIM O : El contra to  será obligatorio, y una vez suscrito por las partes, su tiem po de 
e jecución será de 20 días corridos, los que se contarán desde la firm a del m ism o y hasta que se..- 
com plete la tota lidad de la ejecución de la obra. El plazo podrá ser prorrogado, pero en ningú'nV" 

caso la próroga podrá solicitarse una vez transcurrido el plazo del contrato. La petición e s c r t ó í L .



La Corporación podrá declarar adm in istra tivam ente term inado el contrato, m ediante resolución, sin 
perju ic io  de hacer efectiva la garantía de cum plim iento del contrato.

DÉCIM O  SEXTO : Las partes podrán poner térm ino al contrato, de com ún acuerdo, en form a 

anticipada.

En todos los casos se procederá a efectuar la liquidación del contrato determ inando las 

ob ligaciones que quedaren pendientes. Las obligaciones podrán ser com pensadas con las 
garantías que obren en poder de La Corporación.

D É C IM O  S E P T IM O : Dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha en que expire el 

contrato, las partes deberán proceder a la liquidación form al del m ismo, extendiéndose el 
correspond iente  fin iquito.

Sin em bargo, el plazo podrá excederse si, más allá de su térm ino, quedaren obligaciones 

pendientes entre las partes, sin perju icio de hacer efectivas las garantías que respaldaren su 
cum plim iento.

D É C IM O  O C T A V O : Se entiende que form an parte del presente contrato los Térm inos de 
Referencia del convenio m arco y las cotizaciones presentadas.

D É C IM O  N O V E N O : En caso de dudas acerca de la in terpretación de este contrato, o de sus 

docum entos com plem entarios o modificatorios, o de cualquier dificultad que se produzca acerca 
del cum plim iento, incum plim iento, validez, interpretación, extensión, term inación -antic ipada o no- o 
cualquiera cuestión, consecuencia o efectos del mismo, tanto durante su vigencia, com o después 
de su term inación, será conocida y resuelta por un árbitro arbítrador, tanto en cuanto al 
procedim iento, com o en cuanto al fallo, persona que será designada de consuno por las partes, y 
quien resolverá, en única instancia, sin form a de ju icio, y sin que haya recurso a lguno en contra de 
sus reso luciones y sentencias, porque las partes renuncian, incluso, a los recursos de casación y 
de queja.

Adem ás, la parte que no lo acate incurrirá en una multa a favor de la contraria, de 1 (una) 
Unidad de Fom ento por día hasta el cum plim iento exacto de lo fallado, sin perju icio de la ejecución 
jud ic ia l del laudo.

Si el Á rb itro  acordado por las partes no quisiere o no pudiere desem peñar el cargo, faltare, 
por cua lqu iera  razón, o -una vez asum ido- no pudiere seguir desem peñándolo, asum irá, con 

iguales facu ltades y procedim iento, un árbitro de la nóm ina de árbitros de la Cám ara de Com ercio 
de Santiago, aceptado de consuno por am bas partes.

V IG E S IM O : La personería de don JA IM E  F U E N T E A L B A  M A L D O N A D O  para representar a la 
“C O R P O R A C IÓ N  M U N IC IP A L  DE S A N  M IG U E L ”, consta en la escritura pública de fecha doce de 
m ayo del año dos mil diez, repertorio núm ero setecientos noventa y siete, otorgada ante la Notario 
Público de San M iguel doña M ónica Lorena Figueroa Carvajal.

V IG E S IM O  P R IM E R O : La personería de doña G L O R IA  V E R D U G O  G O N Z Á L E Z  para representar 

a “ C O N S T R U C C IÓ N  Y  R E P A R A C IÓ N  DE V IV IE N D A S  L IM IT A D A .” , consta en la escritura pública



prórroga por parte del contratista podrá ser aceptada o rechazada por la ITO; de ser aceptada se 
dictará el decreto o la resolución que corresponda. La ITO, otorgará am pliación del plazo 
contractual, cuando el retraso no sea im putable a la empresa.

El incum plim iento  en el plazo de entrega de las obras será causal para aplicar una multa 
equ iva lente al 0,1%  del va lor del contrato, por cada día de atraso, contados desde la fecha de 
térm ino legal. El atraso no podrá exceder de 30 días, en dicho caso se pondrá térm ino antic ipado al 
contrato, haciendo e fectivas las garantías correspondientes.

El incum plim iento  de cualquiera otra obligación generará una multa diaria de 0,1%  del valor 
del contra to  y m ientras el incum plim iento no sea subsanado. Las m ultas indicadas serán aplicadas 
com o descuentos en el respectivo estado de pago.

D E C IM O  P R IM E R O : La Corporación tendrá el derecho a inspeccionar y probar las instalaciones 
con el fin de verifica r su estado y funcionam iento al recibirlos. Si estas no funcionan correctam ente 
o no se ajustan a sus especificaciones técnicas, la Corporación podrá rechazarlos y el contratista 
deberá sin cargo para La Corporación, reem plazarlos o m odificarlos en la m edida que sea 
necesario para cum plir con las especificaciones y, en caso contrario, podrá e jercer los derechos 
que le correspondan para obtener la reparación íntegra, oportuna y tota l de los daños que se 
causaren.

D E C IM O  S E G U N D O : El contratista responderá por todo daño o entorpecim iento que, con 
ocasión de la e jecución de la obra, cause a la gestión o al patrim onio de la Corporación, a su 
personal o a terceros, sea ello por hechos propios o del personal de su dependencia.
En ningún caso podrá excusarse de cum plir las obligaciones objeto del contrato por insuficiencia 
del precio convenido, facto r que no podrá lim itar el alcance de su oferta.

D E C IM O  T E R C E R O : La Corporación se reserva el derecho de rechazar los m ateriales 

em pleados, tanto al in icio com o durante la vigencia del contrato, por defectos de calidad o por no 
corresponder a las bases técnicas del proyecto. En tal caso, las obras realizadas se considerarán 
com o no realizadas, según las circunstancias del rechazo, para todos los efectos legales, 
incurriendo el contratista en incum plim iento del contrato respectivo. Por lo tanto, La Corporación 
podrá e je rce r los derechos que le correspondan para obtener la reparación íntegra, oportuna y total 
de los daños que sé causaren.

D E C IM O  C U A R T O : Son causales de térm ino inmediato o ipso facto del presente contrato, sin 
perju icio de las legales, in fring ir lo d ispuesto en la cláusula séptim a de este contrato y la negativa a 
ceñirse a las instrucciones que se le impartan, adem ás de las contenidas en las bases 
adjudicadas..

D E C IM O  Q U IN T O :. La Corporación podrá poner térm ino antic ipadam ente al contrato en todo 
o parte m ediante resolución, sin perju icio de hacer efectiva la garantía de cum plim iento del 
contrato, en los sigu ientes casos:

-.En caso de incum plim iento de cualquiera de los deberes y obligaciones del contratista,
-.E l incum plim iento por la parte de la contratante del plazo estipu lado para la realización de la 

-.S i el ad jud icatario  fuere declarado en quiebra o cayere en insolvencia.
-.S i fa llec ie re  el ad jud icatario  o se disolviere la empresa. ' -S5/ ' —

o í ASES

obraje



El presente C onvenio se firm a en dos ejem plares de igual tenor y fecha, quedando uno en 
poder de cada parte.

/  L C.l. tí.7 0 9 .6 8 2 -K
/  REPRESENTANTE LEGAL

CO NSTRU CCIÓ N Y REPARACIÓN DE VIVIENDAS LIM ITADA

APS/C G B/lgn


